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8349 Sala Sepnda. Recurso de amparo núm. 378/1983.
Senlenaa nrím. 45/1985. de 16 de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Siem, Presicknte, y don Franci_
Rubio Uorente. don Luis Diez·Picaz~ y P"""" de Le6n. don
Francisco Tomó y Valiente, don Antonio· Truyol Sem.y don
FranciSClO Pera Veroaa-. M~tradot, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

. SEN"rENcIA
. . .. ' .,'...:. ;,.' . .. '

En el recuran de amPlIO ÜlIL 378/1983, form.... por eJ;
ProcIll'lldOl' de ... Tribllnales don J_ Monuel de Dorremocbea·
Atambuna, en representaci6n de _ Maria Teresa Calvo Leo_,
doila An8eles Inés Casado Carrero, doia EJoisa l.6pez de Sanchor1::bez, doila Carmen Sara GoazjJez Lomt.rdao y doila Elena'

·MaIIa G8Jda;~ dirección de Lelndo, contra la Sen1CtlCia,
<ÜC*Ia en el recurso nüm..l3.338, de 4 de noviembre de 1982, poi"
la Sala de lo CODteoc:ioeo-Admjnistrálivo de la AudieDCia NackJ...
naI. En el recw:so bao comparecido el MiniIlerio F.i.caI, el Abopdo
del Estado, el Procunodor· dOD FIorenáo, Añez Martlnez, en
nombre y repreoentaei6n de doña Maria T..... MuaInsa de la
Torre y de doila Maria Nieves MIII"COI GonDIez, .... dirección de,
Letrado, as! como don Félix del Olmo Piñin, en nombre propicJlo
Ha sido PODellte el Mqillrado don A_ Truyol Serra, quien
expresa el parecer de la Sala.

l." ANTECEDENTES'

Primero.-E131 de mayo de: 1983, el Procurador.de los Tribuna
les don José Monuel de Dorremochea Atamburu, en representaCi6n
de doila Maria Teresa Calvo Leonor y de las otras cuatro
demandantes, formul6 recurso de amPlIO contra la Sentencia' de 4
de noviembre de 1982 de la Sala de lo Contenc:ioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, con la süplica.de que se dicte Sentencia
por la que se declare que el proceso seguido y la Sentencia dictada
por la' Audiencia Nacional han violado su derecho a la tutela
judicial efectiva ,se anule la Sentencia imp....ada, retrolJ'ayendo
laa actuaciones 8 momento inmediato posterior al de inl~ciÓl1
del reamo conlencioso-adminÍ5trativo nüm. 13.338, al objeto de
que las a1iora recurrentes puedan comparecer y contestar a la
demonda formulada en dicho proceso. .

SoIicitaJl, iauaImente. las demandlinleS' la suspensión de la
ejecuci6n de la!entenciarecurrida, ya que, de llevarse ~ta a efecto,
les "-'peIjuiáoo _tó~ COIDC> materiales de di6ciJ O"
intposible~ón y el ODÍPIIO~ su finalidad.

a) Loo bochoo ...._ *fu_ la~ podrian resumine
aslt .

Por escñt.>:arrular núm. 113/1980, de' 24 de 5I'ptiembre, la
Direcc:ión GetleraI de Tráfico conv0c6 amcurso de lraslado de
funcionarios de la Escala Ejecutiva de dicho 6rpao, concurso que
fUe resuello definitivamente' por escrito-cin:ular núm. 18/1981, de
6 de febrero. En. virtud de este ültimo les fueron adjudicados
determinados destinos (cuatro en Madrid y uno en Soria, respecti
_te) a las ahora dentandantes'de amparo, destinos de los que
tomaron posesi6n al notifu:irseles la resoIuci6n del concur1lO.

Las tambiál funcionarias de la l!acaIa Ejeeutiva, do6a Maria
T...... Mazarrasa de la Torre 1 don Maria Nieve; Marcos
GonDIez, que hablan' concunado i¡UaImen1e, pero no habían
obtenido plaza en el referido concurso, imPUlP'aron la resoluci6n
del mismo mediante recurso de alzada, que file desestimado por
Resoluci6n del Ministerio del Interior, de 13 de julio de 1981.
Interpoesto por lal seiloras Mazarrasa 1 Marcos el oportuno
recurso contra 1aIes resoluciones ante la sala de lo Contencioso.
Administrativo de la Audiencia Nacional. -. por Sentencia de 4
de noviembre de 1982, lo· estimil parcialmente, anulando las
resoluciones impugnadas y disponiendo que la Direcci6n General
de TriflCO babia de procede. da nuevo a la adjudicacibn de las
~ en cuestión. "!

Con ftcbadeJ6, 17y'l8de~ck1983, la Direcci6n General
de Trifieo; noliffcó a las ahora soIici_tea de ampat'O la Sentencia
referida, aSÍ como el escrito-ci"",", nilm. S4/1983, de 25 de marzo
anterior, en el que. con carácter provisional '1 en ejeroción de la
expresada SentenCia. se procedió de DueVO a la adiudicación de las
plazas convocadas en el repetido concurso de traslado. De acuerdo
con la última resolución. las ahora solicitantes de amparo debían
volver a sus anteriores deslillOl (en las Jeru- Provincialell de
Tnlfico de Vizcaya, Guipiw:al, Barco..,.. La. Coruña Y Las
Palmas, respectivamente)..· . '.' . . . .

bl Fundan las demandan.... su recurso en el an. 24.1 de la,
!1 Constitución, que entienden que ha sido violado. al no haber sido

emplazadas personalmente por la Sala de la Audiencia Nacional

la si¡ui~nte
,(,,'

~....~ ..

para comParecer en el proceso contencioso iocoado contra una
resolución de la que se derivaban derechos para ellas, con lo que

,.l:onsideran que,se les ba ocasionado la mú absoluta indefensión.
Es en -trAmite de ejkución de Sentencia -afirman;... cuando tienen
noticias de haberse promovido el recurso de aliada Y el recursc
contenci~administrativo,asf como de la exi~tencia de la Senttn~
eia dietada en este último recurso, que anula el ecto administrativo
declarativo de derechos a su favor; ..

A tal respecto señalan las rectlrrentes que el emplazamiento po.
edictos en el «8oIet1n Oficial del EstadOl> a que se refiere el ano 64
de la Ley. Reau1adora de la Jurisdicción Contencioao-Adminiltrati..
va (LJ.) constituye una .....ntta insuficiente y citan la doctrina
estableada en relaci6n con el tema en laa Sentencias de. este
Tribunal de 31 de marzo de 1981. Wdeoctabre de 1982 Y la nüm.·
2211983. babida cuenta -ailaden- de que las funcionánas ahora'
demandantes de amPlIO eran licilntente identificables'a efectos de
la correspondiénte notificación personal por la !laJa de la Audiencia
Nacional, al conllar con el detalle suficiente sus datol de identifica·
ción personal en el expediente admlDistrativo y fi&urar .también
relacionadas OOD IUS nombres y apellidos y las Jefaturas de. Trafico
en las que se encontraban destinada en el acto administrativo
dietado por la Dirección General de TriIkel por el que se resoIvi6
el concurso. que fue imJ)Ultlado en vía contenci~adminiltr8tiva,
por lo 9uepocllaa baber sido notificadas personalntente de la
IDterpo5lci6n del recurso por la Sala de la Audienciá Nacional

Terminan diciendo las demandantes que el recurso de amparo
lo interponen dentro del plaro de veinte dial que establece el an.
44.2 de la LO.T.e., contados a panir de la ftcha en'que les fue
notificada personalmente por la Direcci6n General de Tráfico la
Sentencia de la Audiencia Nacional y que DO se les puede exi¡ir,
dadas las circunstancias que concurren en el presente supuesto. los
requisitos establecidos en los apanados a) y cl del art 44.1 de la
propia L.O.T,e. . ..

Segundo.-La Secci6n Cuarta de este TribÚnaI, por providencia
de 29 de junio de 19l13, aconI6 admitir a lIámi1e la ....,•• Y__
por parte a las referidas recurrentes, as! como, en aplicaciÓD de lo
dispuesto en el art. 51 de la L.O.T.e., requerir del Ministerio del
Interior y de la. Audiencia Nacional; Sala de lo Contencioso
AdmiDislrativo, la remisión de las correspoJldientea __
con emplazamiento de cuantas peraonaa hubieren sido pone en el
procedimiento'para que pud_~ ame .....Tsibunal
Consti'ucional.

.Remitidas laa aetuacie-es, Y habiORdo .......... recibo de las
mismas la SecciÓJl, p.x sendas providienciaa .. 5 de octubn> de
1983, Y de conformIdad con lo determinado en el art. 52 de la.
L.O.T.e., acordó darvilta de ellas al recurrea'" _ F1tCaI
~bopdo del EsladD para a' I ~. Y,tner JlOI' perso_'"

urador don Florencio Ariez Martinez, ea represenlOci6n de
doila Maria T..... Mazarraaa de la Tone y _ Maria Nieves
Man:os Gonzálea, ea CODOe,*, de codemIDdada, OlOrpndoIe ua
plazo de viente días para que a la vista de 180 acluari.... formulas
~O~que estimaie pertiDeateaCOllfortatal art. 52 de la

. Ten:ero.-E1 Ministerio Fi..... en .... etErito ck alepciones.
solicita de este Tribunal la deseslima<iÓD del recuno, por COIlCurnr,
a su juicio, la causa de iDadmisibilidad~ ea el art so.l.o) de
la L.O.T.e., at baber sido iD_esto fuera del pIam teaaImen,.,
estaNecido' '.' ..

Trae admitir q.... al no haber sido empla_l, de _
per-.al las recurrentes, que _DiaDo IacoJtlideraci6a de pone,
demudada coa arrqlo al art. 29.I.b) de la LJ., se ha~
su derecbo ,a DO ... juzpdao sia ser oidaa o de defensióe que
establece el an. 24.1 ck la Constiluciólo, el MiDisterio Fiocat afirma
que la cuestión esti en el pIuo para recurrir ea amPlIO ya ....
res¡lOC1O seilala:

a) Desde el momento _ no- lIIeron ...... y que, sepn 51f
venión, desconocieron el PftICOSO contencioso, el plazo que esta_
ee el art. 44.2 de la L.O.T.e. DO tiene lérnIino inicial preciso, pero,
lógicamente, habré que contarlo desde el momento en que se·tenga
noticia del prooedimiento o, en su caso, de la Sen,.,ncia dictada:
conclusi6n que le I'OCOI" en el Auto de ~te Tribunal de 28 de:
septiembre de 1983 (A. 370/1983~ . ,', . '.

b) Las recurrentes~ un oficio de la Direcciólt General
de Tráfico diripdo indivtdualmente a cada _ de ellas, de fedIa
de 10 de mayo de 1983, ... el que le les NllIife la arad.. nüm.
S4/1983, de 25 de _ por la q.... en ejecloeión de la Seftlencia
de la Aodieneia Nacional, se ~edió a11tl8 nueva dislribuei6n de
pIazaa. reaoluei6n q.........n se indica'" telila.- provisio
nal. pudindo Iosinteraadoa crormu1aP las __ 9ue
estimen oporltlDaa, qUe _ ten.. 0IIlrada· ....... DirecctÓft
Genen1 anteo del di. IS del pr6Itimo! abril¡ consl-..lose
__fuera de plazo Jaa q.... tuvÍClaltentrada COIl pcisteriori
dad a la fecha indicada», En las lisIaS que '" adjuntabID aparecian

. las recurrentes, ex.cluidas del grupo preferente" seaúD 101 términos



.~ '.
,de ..·lieDleDcia. & p6rtaf0fuW de dicha eireu\ar¡OIirilida a los
,Subdileetiores..-al Jefes de Servido, Jefes provinciales.l....s
<le Soccióft Y Jefes locales de Trtfico. se dice: «Lo ,que sc hace

..~ iIlra .....roI. conoeimien_. El oficio de Jo Dirección
, al _.11< .~pailaba copia de la Sentencia. condula

,diciendo .que.lo POIIlaea aonoeimieato de la destinataria· del
mismo a efCClOS ole DOtific:aci6n 1'8.-1 de dicha Sentencia».

. el 6& lo alepdo es IIlla de ......,;"ueDlo real del procedimien-
·ao. .el mClll1eDto inicial pua COJltllr el pla;zo para IDtelpOner'el
recurso de amparo ti aqlX1 ea fIIIC le tenp noticia «suficiente y

·.feluociente» del miJmo..... como re6aIa el Auto antes citado de este
Tribunal; pIa;zo, que,·CXlIIlO indica dicho Auto. no puede dejarse a

"¡a v<>iuotad del iD_o, ei eampoco a UD momento paoterior en
,que pueda pt'aX)DItituine 111I elemento formal de conocimiento.
...que es lo que ocurre en el prnente caso con el oficio de' IOde mayo
,4e 1983. La circular de 25 de nwzo de 1983, que afectaba
.directamente I la leCIlTnmtes" mmciODlldas en sus anuos, fue
.Mcha pública porque así sc iDdi<:aba en so texto, y _laba pla;zo
, _ m:lamado.... que lemÚJUIba el 1Sde abril del mismo año. La

presunci6n del conocimiento .~ circular por las ahora
,aolicitantes de amparo DO puede quedar destruida por oficio'de 10
.de mayo.Jiluie.te, .que,.por Ios..~'" en '1ueestt __,
bubo de darse a petici6n de'las 'iD_, que quisieron, a ~
voluntad, lijar " momeato de.BU conocimiento para a 9Irtir de él

.,contar el plazo pua ,...,rnr. Lo ..... ae DOtiliat es la Seatencia (<<8
...... de 1a.1lOtif1C8ci6n peraonaI de la Selltencia., se cIice en el
'9ficio) y DÓ la <úalIar, 1»mo _ lo propio, ....-... que la

Oiieceión General de Tráfico no puede bacer aotificacióD formal
de una resoIoei6n judicial.

"" 'd) El oficio en cuestión "" COIltnldice pueo, que tuvieran
·;copocimiento de la eiIcuIar, como eraoblipdo por las razones

etpuestal. y es a partir de ese momento, que en ningún caso puede
·••teI)derse .... allá del 1S de abril de 1983, CWlDdo ha de rontane
·el pIa;zo Iepl de 101_ días, Ynci desde el oficio de 10 de mayo
siauienle. como le hace en la demanda, que en ningún caso señala
-el momento del efectiVo CODOCimiento del proceso en que las ahora
.so1ici&aD.tes de amparo pudieron haber comparecido.

Cuano.-E1 Abopdo dél ESledo, por su parte. en el escrito de
aleaaciooes IOÜcita que le otorgue el amparo y, en consecuelfcia se
0Rfene la nulidad de lo aetuado en via contencioso-a<lministrativa

· (incluso de la Sentencia de la Audiencia Nacional de 4 de
noviembre de 1982), retrotrayendo el procedimiento al momento
inmediato posterior al de interposición del recurso. pero haciendo
uso, en CWlDto fuere posible, del art. 127.2 de la U.

Tras Iei\alar que 8 los'efectos de·eMe recurso es irrelevante que
DO le cumpliera, al tramitarse el TeCUf'SO administrativo de alzada.
lo dispuesto en el arI. 117.3 de la L.P.A., porque siendo la
.resolución adminiSlrativa deaestimatoria de la alzada favorable a
las .ahora demadantes de amparo, la iJeaalidad consistente en .el
incumplimiento del arI. 117.3 de la L.P.A. no implicaria para

'.-c¡uéIlas UDa _ración del art. 24.1 de la Constitución (tal romo
ya destae6, en uo _uesto 80'1010. la Sentencia de este Tribunal
núm. 048/1983), el Abopdo del _ entiende. al igual que lo ha
hecho en Ocasiones an~ores similares. que formulándose el

.amparo por la VÍA del art. 44 de la LO.Le., el interés de la
Administraci6n Pública, postulado por dicha representaci6n en los
feCUI'SOI de amparo{ no coincide DCcesariameote con el manteni-
miento de la validez de lo jurisdi<:cionalmente actuado. .

El Abopdo del Estado termina diciendo que en el presente caso
no, hay sino que aplicar la c1ara jurisprudencia de las Sentencias
9/1981,63/1982,22/1983 y 48/1983, de acuerdo ron la cual la falta
de emplazamiento pers¡oRaJ, como la aqui,denuneiada. COnstituye
una violación del art. 24.1 de la Constitución.

Quinto.-La .representaci6n 'procesal de las setioras Mazarrasa y
,Marcos lOlicita se ·dicte Sentencia acordando denegar el amparo.
Los fundamentos en los que se ,apoya .ta! pretensión podrían
resumirse así:

'En relaci6n con los antecedentes de hecho.de la demanda debe
·precisarse que:

a) EaUe el escrit<H:ircular núm. U6/1980, de 21 de noviem·
breo y d .Úm. 18/1981, de 6 de febrero, consta la eaistencia de los
recUrsos administrativos .interpuestos por las penonas que le
consideraban perjudicadas .Y. también los motivos de.1es mismos.
cuya deseatimaa6n definlUVa, en- via admnustratlva,~
relacionada en el escrito-eirc:uIar aúm. 11/1981, que a su -ez abrio
la .vla al JeCUrso de alzada colJespoadiente.

b) ........ de ...tablar el "",urso de alzada rontra el escrilo
.cimdar núm. 18/1981, las scñoras Mazarrasa y Marcos, junto con
.otros ftmcionariOl, habían reclamado previamente con los mismos
_meatos ante la Dirección General de Tráfico, y dicha reclama·
do" fue pública ·tanto en el momen.to de producirse como en el de
desestimarse por la mencionada Dirección General.

)~, ...
el Jl\depeftlIIentt'lll8Dte lit la~...illeJlcia ·dela -notiflcaci6n

personal que las ahora tofidlantes de aml'8ro dicen haber tenido.
, con fecha 10 de _yode 1M!, 110 pueden..".,...,. que Iaresoluci6n

de 2S de marzo <lel mismo año consta ;"serta en el escrito-cimllar
-116m. 541 I9B!, que ae publiCó en todas las Delesaciones de Trifieo.
eR el mismo lIIeI de marzo de ese año. resumiendo el contenido de
la Sentencia de la Audieneitl Nacional y estableclendo un plazo
hasta ti dia 1~ de ·abril ... 19113. ·para reclamaciones de los
funcionarios que fiauraban relacionados en los aruPOS que estable
da y entre los qlle se encontraban .Ias ahora demandantes de
amparo. por lo que no, puede decirse ,aquí .<Iue-el primer conoci
miento que de '. Senlellcia ,"",,'pade tuvieron las ReUl'Rntes
fuera en mayo. ¿

. En cuanto. las'~CliCiones de edf1'ri<sibilidad del recunso:

a) lit ba inliiillÍdo,e1 arI_44.2 ... la L.O.T.C.. ya que dicho
·....,..no oc: lIain,",-,,>fuéra del plato de veinte día. a ....ntar
desde la notifíalci6n .-cIa en el proceso judicial. "parte de que

,el :precepto _1Kiot_1labla de_iflClaci6na .y 110 4e _Ifica
·cilln «penoaaI», es de DOl8f que 'si' pon:imliar mlm. .54/19113, de
2S de mano, ... eormm~ , publial en toeIas las De....CÍOI* que
_ reooldo lIeIIteDl:ia<leuAndiencia lllacional de 4'de _iem
bre de 1982, en. el ·recurso interpuesto contra la cin:ular .nim.
Jll/19ll1. d.......ncIoIa ...:a~ ..¡erecho, ti ee aqllélla .. dice
'que ae proc:ocle a anular IaRSOluei6n de 21 de noviembre de 19110
(escrito-cireular 136/1980); l<ljudicAndose" '"uevo loa plazas
convocadas en el concurao, si en ~ei",ularnú"" 54/19113 se hace
fisurar la relaCi6n de.cada nuevo ...opo de runcion~riOl,enl!" los
que se encuentran las recurrentes en. amparo (anexo 11) y Il, por
último,'sc ai"'IA a1l1Da1 que'sc concede un plazo,de reclamaciones
hasta el dia 1S de abril de 1983. todo eUo evidencia' que las abara
demandantes de amparo tuvieron' Coftoclmiento(fueroD· notifica~
das) más que suficiente de la existencia de la Sentencia recaída y
de las consecuencias que la misma vajo aparejadas. en el. mes de
marzo de 1983. Con las «notificaciones personales» de mayo de
1983 se estaba tratando de rehábilitar. pues, un plazo de "",Jama
ci6n ya caducado, forzando interesadamente la dicción del núm: 2
del art. 44 de la L.O.T.e. en UD claro fraude de teY, 'previsto en el
arto 6.4 del Código Civil.'. '. . .

b) Se ha infringido el apartado a) del art. 44. I de la L.O.T.C..
ya que en el presente caso no se han agotado todos los recursos
utilizables dentro de la via judicial.

e) La demaÍlda de amparo también es inadmisible por incurrir
en el su¡>uesto del apartado e) del arto 50.2 de la LO.T.e., ya que
este Tnbunal, por Sentencia de 31 de mano de 1981 (RA
107/1980, desestimó en el fondo otro basado en presupuestos
SU$tancia1~=:tualesal del presen.te caso. en cuanto que. al lIual
que en el . miento entonces lefUido. ~ ah~ recl;lrrentes
tuvieron oportwudad de conocer en vla admlnlstllltlva le lDter¡)O
sición del posterior- reCurso contencioso-edministrativo y de com
parecer en el mismo. máxime cuanto este último no era Imprevisi
ble. dada la existiDcia de lIS actuaciones -auidas anteriormente. de
las que tuvieron -cooocimienJA) ¡(circulares ,fIúms. J36/1980 y
18/1981). ' ,.... .

Sobre tos fundamentos juridico-materieles. del, recurso:
a) Si hubo cOnocimieDto suficiente en el procedimiento admi·

nistrativo como para poder comparecer en calidad de interesedo y
seguir las eetuaClones posteriores y no le utilizó tal oportunidad.
luego no es posible aprovechar tal circunstancia, generada por
cu~ de la inactividad de quien lB l •• para invocar indefensi6n.

b) La lUIela judicial efectiva no 51Ipone. como ha declarado
reiteradamente :este Tribunal. un ·derecho I que -las decisiones
judiciales se acomoden l'Ias pretensiones de la parte que la invoca.

. e) La decisión de la AdminiltraCión de incluir al Cuerpo de
Aux.iliares promovidos a la ateaoria dentro de uno de los grupos
del concurso de vacantes es una decisión de carácter general (que
es lo que !le revoca en la Sentencia de la A.udiencia Nacional y no
la ..,lección de méritos partiC1llares, en la que no entra para nada).
con lo Que las recurrentes se 'fttitl.. irropndo una representatividad
del colectivo de Auxiliares 'P"JIIK'tvidos 4 la C8tesoria que nadie les
ha dado. Así, la titutaridad,jM'f. C8causa de intem legitimo en este
caso,1lO~ al eilado 0IeIp0 'le ",uailiares como tal, .siendo
los componentes de ese CucipQ::meros coadyuvantes.

.d) El emplazamiento a otrIm del anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado» ao pUede estimarse en este caso sino como el
cumplimiento estricto de una mayor awtela procesal. en beneficio
de la I8raDtias ....Ies y de la quridad juridic:a. que es. precisa·
mente, lo que aliara se trata de desvirtuar por las recurrent~

. invirtiendo los lmItillOl, ya .que, .c:aso de prosperar su tesIS.
....ultará mAs productivo en el futuro .inhibirse desde el principio
en este tipo de conlli<Jos,' pata lueso. si los ......Itados no interesan.
alepr índefensión, con lo que ello conlleva de arave deterioro de
la seguridad juridica pues hace malo un' remedio lepl pensado
precisamente para resguardarla.

\5Vi..rnesl9 abril 1985
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e) La invocación por las recurrentes de las Sentencias de eSle tuviere por personado en los mismos encoDCepta de demandado
Tribunal. de 20 de octubre de 1982 Y 23 de mano de 1983. nada o eoadYUV8llte,Jlllt ....favorecido por l. SenleJici. impulJlllda de
tiene que ver (. diferencia del resuellO por la Sentencia de 31 de la .Audiencia NadOt!8l; Y la SeccI'ÍD,. por provideaci. de 8 de
mano de 1981), con el supuesto que aqui se analiza, pues en t~ febrero. acordIl te_le por personado. en el presente recurso,
cllM IOlrata!Jol de derechos individ~ impedid.. _ la .plica- incorpcrindoaa al~ en el estado· en _ lO hallaba, sin
ción del remedio del anuncio en el «IIoletlo Ofkjal del Estadoo>, rotroIraer IuIlClUllCtODes. debiendo en el p1azo,de lIesdi.. precisar
pensado para casos diferentes· y ..DerB1izad.... y no, como en el si compareáa en calidad de codernandadoo coadyuvante y cuál era
presente. en que la presunta inddensión deriva de una inactividad: el título que lo habilita para bacerlo con uno u otro carácter.
consciente e interesad. óe loa rec:unen.... ruyís consecuenciu Por escrito enviado Jlllt como c:crtificadn y entrado en este
deberin .sumir. Tribunal el 16 del mismo m.... el seilor Del Olmo expres6 que

Sexto;-Las recUrrentes rei!OÍila' en iít eocrii. de alepclones los c:oat~ .et1 eaIida!I de cocIemaDdacIo e 'iDv~,,!, como Iit~~
hechos. y fundamentos en los' que buan su demanda de .mparo e. que le habililll pan dittiac:om~.... "'~1CI6n de partlO
ina- en que la Sentencia imP\lllllda les fue notificada _ panlC en el eoocuncJ de~ de la~ lijec:uu:"" de Ttáfico
primera vez, oficialmente, por la Dbección General de Ttáfico. ' y en el que reouI1II &Ivooecido JlOI' la Sen_ iecurrida, y. que su
personal e IDdividuálmente. cuando ro era firme y estaba en lraslaclo do Las Palmaa • Madrid quedarla Plrindicadn. ca'" de
periodo de "ó 't" O de ~- 1983 prosperar el neuno deam-. a6ac1iendo qUe dicb. condición se

eJecuo n. enesen os "'Dlayo ... ,con, haJllI acreditada no sólo ... ... dos rellC1onet· de funcion.rios
en", del texto int...... de l. Sentencia, .... sei\oru Calvo y acompaUilua su lIIIteri<w- escrito de penooac:ióD, en ... que
López do Sancho el día 16, a la seilora Lópoz-MaJJa eU 7 y. las fi¡un, respéctivamente. en el "'mo SOIundo y' vígisimo ~pti_
se60ru Casado y González el 18. toó... .ellos de.ele mismo met y mo IIJIIU", sinc>tam~ en ... distintas relacionel de concursantes
.1\0, y que es en ese momento ruando únicamente han podido ad hoc oorantes en el expedieDle.,
actuar en doren.. de sus derechos interponiendo el~ ....uno
de amparo, comenzando. correr, .. partir de las atadas fechu de Por OUOII' solicitaba iptaImente, don Fetix del Olmo 'que,
nOlificiitc:i6n, el plazo de los veinte dJaa exiPdoo para formular dentro del~ de pruebn, se realic:eD !al relativas • los
d'cb documentoa tndic:adoo por el Ministerio FíacaJ en su escrito do 25

I P:.r:'solicitan i¡u.lmente Íos demandantea deam~que de octubre do 1983, a fin de demOSlnlr que el recurso de amparo
se rec:ibl el proceso • prueba y se practiquen IQ s.auieotes se ha interpuesto fuera de plazo, Yal «IIo1etln Oficial del Estad...
documentales públicas:" . eD el que se anuncil) Iá tnterposicióD del recurso contencioso

.dminiatrativo y que síryió de empJazamiento • los recurrentes
.) Que se-expida por la Direec:ióD General de Ttáfico certifia.- (1It"\Ículos 60 y 64 de la U). •

ciÓD en la que se transcriba el texto inte¡ro del escrito-circular núm. Por providencia de 29 de febrero sipliebte,' la Seedóa acordó
113/1980; de 24. de sepliembre. y de sus anexos, por el que se tener porcom~como codemandado • aon Ftlix del Olmo
coovoCa concurso de traslados de' funcionarios de la Escala Piñ6D, eDteneJitnciose COD ti ... actuaciones. partir del momento·
Ejecutiva de dicho Or¡anismo. ...'. de SIl personaciÓD yno haber luear a lo que solicita en el otrosi'de
. b) Que por l. misma Dirección General se expida certificac:i6D su escrito. Jlllt haber concluido el periodo probatorio, osi como.

en la que se transcriha el texto inleftO y sus anexos del escrito- incorporar. a ... actuaciones l. dnc:umentacióu gue en periodo de
circular núm. 136/1980, de 21 de nOVIembre, por el que se resuelve prueba remitiera la Direc:c:ión GeDeral de Ttáfico. como prueba
provisionalmente el aludidQ 'concuno 'de traslados y se transcribe documental, y poner la misma de manifiesto a todai las. partes y al
también el texto integro del escrito-circular núm. 18/1981. por el Mio.isterio fiscal para que en plazo_~mún de diez días puedan
que se elevó a definitiva la resolución anterior. - - examinarla y alepr cuanto estimen procedente acerca -del alcance
. e) Que por la propia Dirección General se certifique que las e imponancia de la misma a los efec(os del presenterecuno.

funcionarias ahora recurrentes presentaron instancias con base en Noveno.-Eñ su escrito de alepciones el Ministerio Fiscal
l. circular núm. 113/1980, solicitando traslado de destino a otras reitera gue l. prueba documental remitida por la DiJec:ción General
provincias. ' ._ . .. de Tráfico no aporta elemento de conocimiento al¡wio que varie

d) Que por la repetida Direcc:ión General se certifique que el su postura de oposición al recibimiento • prueba por considerar
concurso convocado por la citada circular fue resuelto con carácter q¡¡e los puntos a que se contraía 110 estaban controvertidos en el
provisional por la circular· núm: 136/1980, resolución qu.e fue recono, subsistiende, a su juicio, el ex.tremo que cree-cJave para la
elevada adefinitiva por·1a circular número 18/1981 ~ que en esta solucióD do lo planteado, <jIIe 110 es 0110 sillO qué .......Iaman,es
resolución del concurso se desunaron·. las recurrentes seiloras cooocieroll, eD virtud de la Circular 54/1983¡ de 23 de marzo,

. Calvo, CasadO, Lópe:z de Sancho, GonzáIez Y t.6Pez-MaIla. respee:ti- «hecha públiCII para aene!8l conocimient.....pc¡rtada por fotocopia
vamente, a I.s Jefaturas Provinciales de Tráfico de Madrid (a'" a Jaaae:tuadonea Jlllt'" propiasdemandantea, la Sentencia que se
cuatro primeras) y a la de Soria (. la última), y que tales impu_ y que... dejar ~lCUnir desde que supieron de la
funcionarias tom.ron posesión de los destinos-indicados dentro del misma máI do los VelDte di.. q~ como plazo improrropble
establecido en el concurso. . . ',' establel:e el art. 44.2 de la LOTC. el recurso, ea el lIe:tIIaI trance

e} Que _ las tantas' veces aludida Dltee:c:i6n <lelleral' se' prooeoaJ, ba do ser deaeslimado Jlllt babene instado fI1eJa ele plazo.
certifique que l. Sentenci. ahora impulJlllde fue notificada J,lOr •....; El' A.......... del E~-.- '. .~_
prime.... vez, siendo ya f1tDte y eD ttámite de ejec:ocióD. oficial. ~.mo- . . . ......... llOf SD parte•. CODSl_•• que
personal e individualmente, Jlllt dicha DirececióD Gene..... COII ~~=:::~::~~~y.=::...,.~=
entrqa del texto íntegro de'l. misma, en escritos de la de mayo de ,.. 1 T......IIl:_· • "':"':dad .
1983. a las señoras Calvó'¡ Lóptz de Sancbo eI.dia 16; ala seilora Direc:c:ióD'""-u de "'''''. cuya elIistette:t8 y .uten,,,,, no ~.
Ló-.Malla el 17 y a 1.. señoras'Casado y González el 18. todos hacueslionadoenniDJÚll'momentoJllltlupartes,dic:t¡allfUebaen
~. nada altera 101 ténDlDOI en que .ntes do' s.. ptáciiaf .pareeIa

eUos del mismo mes y ail..... . '.' - planteado el Iiii¡lo, tanto más cuantoo que' la..~.da dncúmental
Séptimo.-Por prov.idóác:iailC·23 .... noy~bR la Selci6n pública no ¡uarda.reIal:i6o coa,eI partie:tilar co_Dte eD detenni

acordó tener por formuladas por las partes !al .IOpciones • que se nar el instante"ell que, Jlllt haber tenido lfs rtc:urrentes cooocimieú
refiere el ano S2 de L.O.T,C.. 'Y habitndose solicitado por las to soficietltl!y feh.oc;nre de la sentencia diétltda pOr'eI Ó.....,O
demandantes el recibimiento • prueba del proeeao, oir por plazo judicilil, h.brí. de comenzar a computar el plazo para la 'interpOsi·
comÚD de _cinco días a las otral~ sobre: dicha petición.. ción ':lel recurso de amparo const.tucionalt ,--.. , " r

La Sección, por Auto de 11 de enero de,1984..ac:0rd6 tambltn . El A~, del Estado·temtioa dioebdo'qu~ esa misma
que, no habiéndole opuesto formalmente., l. otras pertes 8 la circunstancia detennit1l; a' su juicio, lainadecuaC16n del traslado
peticióo de l. demandante y 00 infiritttdose su impertinencia en conferido para al..- acerca de si la publicidad que pueda h.ber
relación con el objeto litiaiqso. 8))1l1l!Cia procedente aeteder a lo tenido el escrito...clfcular: núm. 54/1983. de 25 de marzo, debe
pedido. PO' lo que con citación de Iu partes. le diri¡iese comunica- considerarse que acredita·o no. desde entonces,. un conocimiento
ción a la Dirección General de Ttáfico interesándole certificación suficiente y fehaciente de la Sentencia dictada por la Audiencis
o fotocopia de los siauientes doc::uInett.... _ . Nacional.
. .) Escrito-c:ircul.r 113119~do 24 dé' septieinbit!. sobro! ton- Undecimo.-1lI - Del Olmo aolicita que sé decl*re no haber
cut:SQ de traslado de funciona.;o. de la Escala Ejecutiva: . lu... a la admisión Di • l. estimadón del re<:ursó de anlparo, por

b) Escrilo-circular I361 I9ll1t. de'21 de noviembre. sobre Teso- h.berse 'i::Co mera 'de p1uo,¿,: tal eftcto, considera,
lucion del concurso a que se refiere el .partado anterior. .... ~:.'rqoseue·...~~~..dl'L -IS'~~ci* pOder ella MSenlnistete1'1n_l8:o

c) Eic:rito-circular 18/1981 sobit! resolución del ooncu..,; -~.__u~."u _ 'A KU •

acordando asimismo no haber IUII; • las restaJites" pniebaS;' . • in:t1l1lllllada nc> máI tanI& dol 15 de abril· do' 1983, medíante la
. '. , ,". ..,' Circular 54/1983, dietada por la Direcc:iÓII- GeneraJ de T~co
OctavD.-poi escrito presentado en esUr Tribunal el 4 do' enero precisa_~ ejllCttci<ltr de dieha SenteJida, lb euaJ·adtáite ¡;

de 1984. don Ftlix cid Olmo Pillé...L~. etI DeIecItoo Y parte aetora, SI bien objeta la ineompetenc:ia de r. alndi~ Oin!e
funcion.rio de la Escala Ejecutiva de Ttátjca, con destino etJ la !ióD ~neraJpara efecIUar la lIOtiftcaei6n, .t¡UIDOnto nQtorillmeilre
Jefatura Provincial de Ttáfioo de Las Palm.s do Gfag Ca~ IDconUSleDte\ porque IÓvercladeramenteeseneial, "'1kIó r'tficM'"
compareció por si mismo en· los presenlft .utOl' IOlicílandu ..' le que el interesaáot tellJl'conocimiemo. de la Sentencia' yse 'dt' por
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,Pw...rÓ~lI ~"~lÍieí»'qile.~~Cl>-.lUCl01lOtd que se '~.ci:mte r"~de'1B;;~tencia dictada por el ÓIJ'lDo
._)Il_lIiriilo'_C>lNK'("iDlien~,.dé.(:O~fcirmidad coo el ,vUculo, judicIal' dándose por mfbrmadll de su alcaoc:ematerial.. " .
-+1!l de li I,.E.Cr. ' ",'. '" . . . . . . j:l. Es evidente que tal conocimiento suficiente y ftharimte de
, . ,.Duod!cimo.-Por iIltimo. 'la I"CIftIeDtaeibn 'procesal de bis :18 5ep1encÍB no lo tuvieroo 1M ahora solicitantes de amparo hasta
~ndatlleS.seilala en 111. ~ritó, Jündamentalmente, que de la qUe por la 'Dini«ión General de Tráfico. !fe forma directa. penonal
.IIrueba ·cIociunentaI.J!'"8Cticada queda de manifiesto que'las ahora e ipdividualizada,'se les.l:ilmnnic6 dicha Sénttncia con entrep de
;adnandantes han ~o ¡larIe eo el proce4tmlento ",mlnistrlltivo una copia con 'teXto IJtU:IrOeo .nas fechas concretas que· son las
.....ido por la Direccióo General de Trltflco.. Al 00 habene que .se deben toosiderar para iniciar el cómputo del plazo de los
..smltido la práctica de .la .ptIIeba propuesta por las mlstnasll8ra ,veinte dlas para interponer.et preseote recurso de amparo,
'que la .Direccióo .General de Tráfico certificase gue por Iós-escritbs ,. • . "... ' "
de 10 de mayo de 1983 se les notificó directa. penonal e .,oUa<!e la representaci6n<le las demandantes que. siguiendo la
individualmente elescrito-<:ireular oúm. S4/19~3 y se les eOmuoict\ .-doctrina mantenida por __ >ll'libunal. en materia de 'derechos
eltexto linesro de la senteneia dictaaa ...... la Audiencia Nacional, >fuB*mentala,'" leyes _ • ioterpr&lda. en la forma más
esta cuestión conduce 11 estudio~ por el Miniaterio &vorable pera la efectividid <le laJes<lerechos. habiñldose ~Ia-
Fisel1 y la ~preseotación de las de qile er·""",.... tIIlldo .también el principio de··lnterpretaclón mlls &"Ol'IIble al
de amparo ., ba iotetpUeSto lI1era de pIaao,....b_ oe6aIar _ jurisdicciooal para la defensa de los derechos y libertades.
contra tales alepciones que: . . PrinciPto tote de ineludible aplicación ene! presenle' easo. de modo
. . .- . , 'l.... If-eonoidere COmo fechas de iniciación del plazo de iAterpoSi-

'"' a) Resttila~bIelIioeles",lilridaI.-aorilj<acio~liJ¡oC!ióll del teClU'SOde 8ltt/J8rD las de _ificación del eoerito de 10 de
,quedado sulicientetnetite amditadas n. autos, con la aOlón al' 'III8l'O de 1983 en·1aS fechas 'mls atrás ~ferida•. dedaránd.... en
escrito de demailda de 10$ oriaina\es de los expreaados escritos de ...........encia. que e1,fttGiso de amparo ha sido ífttel1JUl'Sto dentro
notifialcióD y bao .Jidoadmilidas )' reconocidaS tanto por el cJeJ l)Iazo leplmeote ....bleeido. : '. . ....

.- Miníllerio Fiscal como por Ja \'CIlIWQl8Ci6n de.1as codeD18Dda!la. '. En las afepciolleuquiD.... a «OCIa..... del escrito que estamos
'en .... an\erions eoaitoB de~ ',-, .. .,',. ·'Il*tlliendo ,la 'íepIeRtltaciÓII proceaa1 de 'lBs 'dem8lldantes de
.- bl El eoaito-ein:ular '1IIínL, S4/19$3 "diri&ido. llOD!o.. 'am]l8ro rebate las aJepciones de la representación de las eodetnan
'aeiIala en ID ~a los «Subdi_lf!tieraIes. Jefes de Set:vit\O. dadas en los plintos relttlvos a -otros __ de t1POSición del
Jefes provjncialei. Jefes de Sección v Je'" loc:aIes de:rláticooo y... _. 'aleDdónes &Quilla. que '1\0 se eJltraetan por ser ajinas al

"«hace ¡JtibIi.... '~ •• 'iDdica 4;a el ..umtr ~. ~. .>CIbjoto .eatalilecido en ouestnl9lOvideocia de 29 de feMro de 1984
<onocimiento y subaiguieotes efeetOoot. pero nada .. aeJiala de C:ÓDlo y no existir en el procedimieaco eoiH:emiente al proceso de amparo
debe bacerse público. Inicialmente no lO ootifica en lOrma directa. 'li!Be de rtpIioa de ... alepciones efectuadas.por las partes compare·

'............ e individual a 1oI.1bncioaarios inIaftados que con Ios""tes SOM la base del arto 52 de la LOTe. ' ..
"afectados por 61, . todos elIoa conocidos e ideo~ eo. el . Decimotereero.-Hahiendo aeftalado la Sala, por'provideitcia de
~to. Tampoco .. -be, por.1IO _ acreditado ai.. 9 <le ....yo de 1984. el)ljá 2il de junio pera delibenll:ión y votación
ooloc:ó eseescrito-circular en el tablón de anundos de las ier.turas ,de cate recurso. acordó -"lamente. por provideocia de '18 de
Provincll1es, y aun en 'la: bip6teais. no admisible; <le que se ~o. para Dlejor proveer y con suspensióD del técmino para dietar
entendiera asi. en~., .... lO &CIedila en·.tosla fecloa en que _cía, haciendo USO de lo lIispuesto en el art. 88 de la LOte.
lo fue,lli 1aDlpoco si a cooocimientodelas demandantes y en _ 10 interesara de la Di~ón-GeneraJ de TI~fico que, ellll!azo

-··,qué fecha. Además,' escrito-dn:ular lo que recoee. en cuanto que nO .excedie5!= de veinte días. remitiera certificacic?n.)i~ral o
a la sentencia de la Andiencia Nacional, ea ..o _m.. del fallo. ,fotoeOpla..........cada 4e todos Iosaetos ~ferentesa la cjeCuclón de

·10 que no es suficiente _ obnoccr el eon.eoido de Ia'upresada .Ja Senteneía, .. expedieDte de ejeeución de la misma iniciado desde
. seotencia. la m:epción de la sentencia dietada por la Sección l.' de la Sala dc

c) En aplieaill6n de IBjurispruciencia del 'Tribunll Supremo y lo Contetldoso-Administrativo de la Audiencia Nacional'cn .el
'·de·este Tribuol1 COnstitw:lonll para que el 'escrito-circul8r se reeuno núm. 13.338. con tec~ de 4 de noviembre de 1982: así

estimara que babia sido notificado en fecha cencreta Ydetenniuda ."""'" que ae certificara por quien .eo<reSpondiese de dicha Pirec·
y .... que adquirien eficaci8 era absolutamente 5]00 que se dón Genera1 que las aetuacionesque 'se remitiesen.era las iloteas
h biese notificado _AA.' e indiVld.... te I h'1Ierivadas .¡¡, la referida ej«:ucióD.de la senteneia. " • '
.1'~ ello, posterion:;~¡;'Üatarli de ..':'::"';'4i ~ :r:....d~ Porprovideocia de 10 de OCIUM de 1984. la Sección 3.' de esta
oficio _y no a petición de las demandantes,;como, lÍI1 fund4mento Sala acordó lo Ji,uiente: a) Acusar recibo de las actuaciones
aJauno. se alesa de contrari<>-o por la Di~ón GeneJaI de Trifico recabadas para mejor proveer. y habilitar un plazo oomún de diez
a lravto de los criterios de 10 de mayo de 1983. con los que se ,dIas para que las partes pudieran conocer e.ta documeDtación y

'norifica personal e individullmente el expresado eoerito-cin:ular a ....... 10 que a su derecho convini~ b) Diri¡ir comunicación a la
los funcionarios afectados, entre los..... ae eDelleDtran los solicitan. Jefatura de Pe....na1 de los Servicios Centrales de la Dirección
tes de amparo. y el ""ntenido In...... de la sentencia de la 0eneraI de Trifico para que por quien correspondiese se infoimase
Audieneia Nacional mediante f1\Itepde copia de SD textO 1itteIro. . o eertiIicase cwIndo fue ~ibido eo la indicada dependencia el

. d) 'Ni desde el punto de vista lIetico ni deÍde el jurtdico las escrito cireu1ar S4/1983. de.25 de marzo. procedente de la
abora demandantes de M'pani tUvierOn conocimieftto del escrito. Dirección General de Tráfico~ yu .ele él tuvieron conocimiento

.cireular oúm. 54/1983 J de la Senlencia de-la Audiencia Nacional doña. Maria Teresa Calvo Leonor. doña Angeles Inés Casado
hasta que les fue ootifieado el primero con eÍltrep de copia del Ootrero. doña EIoisa López de Sancho y Sánchez. doña ,Carmen
mismo y de la 5ente¡tcia en esenIO de 10 de mayo de 1983 y en las Sara Gonzlilez 1.ombaRIero y doña Erena López-MaJIa Gareia y si
rechas.ya in4icadas anteri~en·te, síendo a: Partir de esas fechas ··fonnularon lIlC1amaciones; e) Diri¡ir. a Jos mismos fines. comuniM

cuando el pnmero adqu.= ieficacia y CU8t1do.puede computarse l:&ciones a la Jefaura Provincial de TriflCo de, Madrid, con reHJCCto
cualquier pI8lO.eot~ ello~:el de tít........ición del ~urso de ~a doña Maria Tetesa Calvo Leonor. doña AnJICles, Inés Casado

1 : . ••• -·r-·~ro.doña Elolsa I,.ópez de Sancho y Slinchez y doña Carmen
-.mpaftl;a se.. también en ... que cooOCleronla Sentencia. .Sara Go\tzáIez Lombatdero; y ala Jefatura Provincial de Tnlfico de
. "e) El Objeto fundattmiial .k los ",¡tados eoerilOS de 10. de $eIovia,. con respecto a doña E~na López-Malla Gareía; y d)
mayo de 1983 es la ootificacióD fonnal del escrito-cireular oúm, Diri¡ir comuoicación a la Di~ón General de Trafico (Ref. PRt
S4/1983. 00 de la ",,!,ten<:iJl, aunque se acompañetambitri ""pia de _11~_ que se iofOrmase.o certificase si doña Maria Teresa
tola, y ~ sólo eo el senltdo amplio deweer.saber de a1&o. ~ de Calvo ,Leonor. doüa An¡eles Inés Casado Carrero. do~a Eloísa

. 4CCOmonlcaro la ......ncia de 'CÓmo iIa de .entenderse el ültimo ~ de Satt!:ho y Sliocbez, doña Carmen Sara González Lombar~
pirrafo de los repetidos .escritos de 10 de mayo 1ie1983. . . ' dero y doña Eccna López-Malla Gareia. en virtud de lo que .e

..;- 1) .En lo ac'tuado 00 se cOnoce,ni queda acreditado que las .. dispuso eA la ntenciouda Girenlar. formularon reclamaeiones Y. en
tlcmand_ntes de amparo tuvienaDlXmodtniento del t'SCIÍtOwCtrailar SII- -Gso, &e-,~fiC8se eI·:(:()Dtenido de l,.s mismas. y trámites
o(¡tn. 54/1983 antes de Itabeñn sido oOtiflcado penonalmeD!r por ulteriores. . .. .",'..... .
escrito de 10 de mayo de 198:1. " '. Decimocuarto.-Por escrito presentado en este Tribunal cl día

.' 1) Frente a 10 vercladoraittente .aJ'4' jtrobado tio se pÚéde .29de,oct~M.Ia re~ntaciólJ .~I de lasl!emandantes de
,"idmitir que se alcgue. de cootratio: $Obre'1a base de lo que Dainan amJllll'!> reiteró la solietlu!f l\btiten.da en el osmIo de de¡naftda

. presunción, .Que DO tiene fun4amento .n(), -y _que SQn simples sobre la base 'de las ~j,¡uiei1tes ateaaciones: a) Del anili.sis de los
.oollietoras O una fu:ción Qué, no pUede ser atendida. de. que las docljtltentos de,los que se les ha dado tra.lado queda acreditado
demandaD~es ~ie~l1dícbc>esctito-circuJarCU8l1do inicialmen- que las'fechas de notificación :personal e individual a aquéllas del

. le se puso en circulacibti. ,,' ,. , , .: escrito-cireu!ar núlllo 54/1983 !te por tanto, de la Sentencia de la
.' ' ..hl Otro fundameotó Pará afirinar que el recurso 'de amparO se Audieocia Nacional, fueron. se¡ún los casos. las de 16. 17 y 18 de

interpuso dentro del plazD 1....110 ofre<:e el ÁÍlto de este Tribunl1 inayo de 1983; b) En consecuencia. resulla incuestionable que es en
de 28 de sepliemM de 1983 al que ¡¡lude el Ministerio F'tscaI. ya las fecltas indicadas cuaDdo las demandantes eonocieron IW
que' diCho ~uto señala Que el momenlO en '1UC. debe empezar a primera vez 110 5610 la existencia de la Se-ntencia citada. SinO

.: computarse el plazD para la ioterposici6n del recurso de ....paro es' tambi~n su conteDido Integro. siendo. por 18nlo. dichas fechas de
aquél en el Que «!aparte rectITTel1te en amparo tuvo conocimiento· las que debe panirse para computar el plazo exigido por el artículo
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44.2 de la WTC. con lo que el presente recurso está p.....ntado
dentro de plazo hAbil;~) No puede considerane en este recui'IO de
amporo la pnosentaci6n por aJ¡unas de las demandantesde escritos,
de reclamación contra el escriteKin:ular núm., S4/1983 por las
siguientes razones: a') Son lu notificaciones y -comuBicaciones de
la Sentencia por medio de los escritos de 10 de mayo de 1983 las
que deben considerarse a todos los etCctos, sin que pueda traerse a'
colación para ·atender otra cosa d hecho de que a/auDa de las
demandantes hubiera pnosentado escritos de reclamaci60 contra el
citado escrito-circular S4/1983\ 1>') En este escrito únicamente se
hace una simple mencióQ a.1a~ Sentencia, ~l\IIo un
resumen del fallo. pero nQ su .... Intepe Y. en conSOCUllllcia,'el
que al¡unas demandantes pteseBtaroo ante Ia.Direcci6n GenlnI.•
Tnlfico escrito de reclan>acióo eil re1aoi6tl' con el repetidl> escri!IF'
circula.r S4/1983. coo anterioridad> a la. I19tificación de tos escritos,
de 10 de mayo de 1983. no permilll utilizar las· teeIlas de
p.....ntación de los citados escritos de reclamllCión, y.ello sobre la'
base de la doctrina recoaida en el Auto de esl8 Tnbunal de 2.8 de'
septiembre de 1983; c') La falla de conocimiento del llI,to1o~
de la Sentencia representó un obsticulo insalvable para que las
xhora recurrentes pudieran form\l1ar la demanda de amporo.
obstáculo que quedó salvado a partir de toe. escrit9S de·1Ode mayo
de 1983; d') Las materias a las que se·concretaD los referidos
escritos de reclamacióo son totalmente ~enaa al contenidl> de la
Sentencia de 4 de noviembre de 1982; e') Es,preciso afirmar que las'
fechas de notificaci6n de los esoritos de 10 de mayo de 1983 son
las ljue deben consi,derarse para inicial' el cómputo del plazo de
interposicióo del p.....nte recunQ de amporo¡ f'~~recurrente
doña Elena L6pez-MaIla no _l6'eserito de rec . n contnt
el escrito-circula.r S4/1983. al no conocer la existencia del ntismo ni
la de la Sentencia basta que JI, fueron comunicados, por medio del '
escritO de lO'de mayo de 1983. el 17 del ntismo meo.

DecimoquinlOo-Por su parte. d Mini*tio Fiocal en su eocrito .
de 24 de octubre de-1984 alep lo sipiente: a) Q1!e tos documentos
de los que se le ba dado VIsta ya eran conocIdos en el presente
recunQ, pues fueron adjuntados coo el' escrito de demanda, salvo
los de fecba posterior a ésta, q... no son de utilidad; b) ~ al¡una
utilidad. aunque no decisiva, puede ser'el resultado de loo deopa
chos ordenados en d último acuerdo de ate Tribunal, porque si
resulta que las recurrentes formularon a/auDa reclamici6n a tenor
de la circular de 2S de marzo de 1983. que tuvo q6e .... antes del
IS de abril si8uiente. es claro que COJtOci_de la Sentencia de
modo sufu:iente y es desde entonces cuando hubieron de coow el
plazo de tiempo para recurrir; cl Sobre la posibilidad de coooci
miento de las circula.res por los IUnclonarios,y con ipdependencia
de lo que puedan eerIÜiqIr o informar loo serVlCios.de tnIfico. debe
notarse, por ult lado, que las cireuIareo son conocidaapor los
funcionarios, ya 'que~ eso se daR; sin '1ue puedan eqUlparatlll
a los. boletines oficialesl cuyo desconOClinienlO si q... ~.
presumirse. Y. por otn>, q... si.se publicó la circular. estableciendo
un plazo perentorio para reclamar, no deja de llamar la atenci60
que. después de dicho plazo. se hiciera una notificación personal •
las xhora demandantes de 'am=j"s~eJisq...... el

.resultado de las comunieaciones no puede deavirtumM
el valor de una circula.r interior de un Sevicio queR supone que
es el de informar a sus destinatarios y si. en el casó presente las
recla.rnantes conocieron m su momento y con el aIc:aace requerido .
las anteriores circula.res queconvocaroa CGIlCUr50 y lo'resoIvieroD,
no seria consruente aceptar 'el'deoconocimiento de la de_de
1983. sin duda. mis trascendente que Iaa anterioJW; e) La proteI>
ci6n de un derecho fulldamintal .. debe' rocIemw de poRc:idaa
prantias a las del dereCho ntismo. ~JDeD1Il' éuAlldo. de
otorsarse tal protección, puedml .me ........ IItriamnte .......
chos if.Ualmente fundementaIes de otras personas reconocidos por
los Tnbunales dos aIIos atrAs, r. en tal sentido, cabe citat el Auto
de este Tribunal de Ic}de seouembre del~84-... Auto 41SI\9114

Decimose'to.-E1 Abos8dO del Estado; CIl eocritO' pnosentadc! el
22 de octubre de 1984. señala que; eullJÍlllldlll Iill, llCIuaciones
recabadas para mejor proveer; se iatifica ... sus anteriores aIeI¡aci","
nes, sin pelÍuicio de lo que pueda resuIw de laI nuevas aetuael
acordadas por providencia de 10 de octubre, Y soücila !loe se
conceda nuevo plazo para fonmIJICi6n de alepcIones mpecll>de
las nuevas actuaciones ci~~:<. ~ _ _ _ _," " r' ".

Decimo.eptimo.-La repreoeíItKi6a DIlI<:étal. de' las 'sei\ora
Mazarrasa y Marcos, en eteritO ~tádo el :31 de octubre de
1984, al... que del certificado .....tido el 9 de aaosto de 1984 por.,

el Jefe del Servicio de Personal YJUPmen ln~or de. la. Direa:t6.
General de Trifico se despnonde que 0610 se notificó In!ell'&mente
la Sentencia de la Audiencia Naoional a laI ahora demandantes de
amporo; 9ue no obstante. en el oficio d2I DirectOr ..neral, de
TrAfico duisido el U de julio de 1983 al Subsecretario. del
Ministerio del Interior se dice que el 10 de mayo de 1983 se~
a cada uno de los participantes en el concurso IaDCo la Sentel1Cl&
como elescrito-eirc\l1ar núm. S4{19S3. y que las señoras Mazartasa
y Mate", no han recibido; en nl!l&Ú" "!omeolO, ... notificacio..... -. - -..

a las 9ue se refiere el certificado y el ofició citados 'r han tenido
conOctmiento de la Circular núm. S4/1983 por medio de lós
tablones de Inunciosde las Delepciohes donde tralll\ían. Por todo'
lo cual.dicba representación procesal interesa de este Tribunal que
aéuerde ampliar, si procede. los IIlandamientos relacíonadQs en la
providencia de 10 de octubre de 1984, en el sentido de diri~
comunicaci6n a la Dirección. Genei'al de Tl'il1co para que remIta
los acuses de recihq de las notificacioneS perwnales diri¡idas a
todos los funcionarios participaotes en el concurso de traslados que
ori¡iDÓ el recurso' contencloso-adJtlinistrativo núm. 13.338. de
.cUerdo c;on el cootenido d~\ ~u'!to ;Z del. citado ojiciQ de 1Sde julio
de.l983.'· .',,'" ." . '" "

Decimoctavo,,.J>or prov.idendade 12 de diciembre de 1984. la
Seoei6aT..m. de esla s,II!! acordó acusar recibo de la documenta
ci6n recibidll y babiliW un plazo 'común de diez dias para que
DUdienl'''' eonocida por laI~ Y.l Ministerio FISC&1 y aIepran
lo que a su derecho conviniera. ., " .,:,' ", . '

'Decimonoveno.-En eocrito presentado' d 29 de diciembre de
1984. la representaci6t1 procesal de las demandantes hace las
si¡uientes- alepciones: a) El esaito-circular num. 54/1983 afecta a
derechos su~tivosde funcionarios de la Escala Ejecutiva a los que

. le refiere. al anularles el último destiIIo obtenido; y en tal sentido.
de acuerdo con los onlcu1Qs 79 y 80 de la LPA, debIó .... notificado
a los interesados. como l. fue el~to de 10 de mayo de 1983; b)
este Tribunal Coostitucional se ba manifestado en esta ntisma linea
en cuanto a la necesidad de que las resoluciones se notifiquen
penc)nale individualmente a los titulares de un derecho o iBtelés
leptimo•.coll el fio de no callSlll1el indefensión; c) se reitera que la
notificación de 10 de mayo de 1983 a los funcionarios, entre los que
se enconlraban laI ahora demandantes de amporo, lo fue no a
petición de éstas, sino de oficio; d)el eocrito de 10 de mayo de 1983
fue remitido a todos los funcionarios afectidos por el escrito
circular núm. S4li:~ como .. acredita en la copia del eocrito
diri¡ido po, d' ........ de TrAfico al Subsecretario del
Ministerio del Interior; e)· le reitenl q... la pnosentación de los
eocritosderec~~de_~delas~rad~dan
tes no puede .... co· en el presente recurso de amporo. ya
que,. por un lado. el eocrito-eircular núm. S4/1983 contiene una
resoluci6n provisional, con el único objeto'de que 198 fitncionarios
interesados formulen reclamaciones antes litser elevada a definiti
va, y por otro lado. ea 'el mencionado escrito-circular se hace
simple JIleIIcióIla-1a Sentencia de la Audiencla.Nacional, recosión
dose un resumeil del fallo; f) el hecho de que las demandantes
presentaran tales escritOs de reclamaciones no.pennite utilizar las
fechas de los mismos como Punto de peitida o referencia procesal
para iniciar ercómputo del plazo de interposición del recurso dcl
am_,~ésta que ti~ s.. funda"",n~ e.. la doctrina
recoPda CD'e! Auto de este Tribonal de 28 de sepuembre de 1983;
fl el conocimiento suficiente y fehaciente de, la. Sentencia y la
Información de su aIc:aace material lo .tienen las demandantes no
cuandojl<CSeDtaroD los escritos de reclamaciones" sin.. cuando se
les notifica, de forma direcla eindividu·Jizade e.n escritos de 10 de
mayo .. 19lP. a todos los funcionarios ,af.ectados, y entre elloil a
aquéllaa, el texto lntepo de la SeBtencla Yotros documentos; h) la
señQrl> ~MaIla GarciIl no-_16 reclamación, contra el
esciito:circ\l1ar IIúm. S4/1983, ya que.D!'lo con0ci6 ~ta que la
Dirección~ de Tnlfico no le notificó. penonal y di~en-
\C,.Ia.Sentenci& de la Audiencia Nacio".t,. " . ,
. Laa demAndantea terminan su escrito dé. ~Qnes cQn la
súJ>Ü"&. de que para mOJO.'>r.r ~roroveer se acuerde dirj&ir osen.'19.. a la
Direa:i4o GeDéral <le. TrAfico para. q... por qwen,p~ se
certifiqué que e! escrito de 1,0 de mayO de' 1983. I"'! el '9,1!C se
notifu:6 el escritiHiift:ular num. S4/1983 r se comUIIICl6 la senten
cia de la Audiencia NlICional, fue enviado a cada uno de los
funcionarios de la Escala Ejecutiva aJeétados por el referido escrito-
circula.r nú",. S4/1983. " ' '. ". . "

, Vilésimo.-E1~ F"dcaI; en ~to presentado el 31 de
diciem¡¡'" .de 1984, alep lo. si¡uieote: a) Las recurrentes e,rao
conoceiloras de la Circ\l1ar de2S de marzo de 1983. ya que cuatro
de ellu formularon escrito de reclarnación antes del 1S de xhril
sisuien\C, tal y como perrnitia la Circular; b) traboJo ba costado
conocer este extremo" que las recurrentes han venido ocultando
cuidadosaJnente b8sta su escrito,di:.2S de octubre. en el que ya lo

, admiten despnés de que d Tribupal aco~ .diripr comunicaci,ón
a Tnlfico para aclarar dicho p.un\O; <:) el hecho cierto es que cuatro
de'las recla.rnantes coDociel'O't la SentencrA antes.de la peculiar
notificacióo efectuada por Tril1c:o. conocimiento que fue suficien·
temente info~tivodel al_ de la ~tencia, que se clisc:Ute en
las reclamacionés coo'lUones de foncIQ; coo lo que bay que
concluir que la demanda de amporo es e~temporAnea;dJ en cuanto
a la señora L6pez-MaIIa, el caso se Presenta como confusamente
contradictorio, YIl q.... de una parte, aparece como «ftlncionaria de
la Escala J;jecutiva-Servicios Central..... lusar eo el '1ue tlrm6 la
notificaci6tl de la Senteneia. con lo que. si está~ activo, conoció

. Iaesi$tencia de la Circt¡Ja.r colllq I!K\U ~.demA.. ~q~ d"hecho
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:4e~~ ;.¡,1ec~·~.~Vcr .,¡¡n 10 qlÍétAÍ.d~; Pero. aeWacióil,'laltarÍdoa la '.rdal(ilurántetodo tI Jl'OC"IO ......do
i de _ ~ la JeIllt"", Provincial. de. Soria í:ertlfiu que quedó ante este Tribunal. . . . , '. ' , . ' .
~fe vcilun~ el J de julio de 1981,~ue es posible que ti Iépresentación proéésal de "S señoras Mazarraay MIrcos
,,despua rei,.,....ra al terW:i..~vQo queCOlltinúe en excedencia, ~ ,su escrito IOlicil8Jldo se~. temeridad y mala fe en la
·en euy~ caio ao .. .ldvierle fl!Il! in~ puecIé tener eD' manten.r JlOS\ura procesal de las recuJ'ientes en amparo a los efectos

• el AClOlmPQlllado deI_ JIO·se l. deriva .fecto que le a18da;'el en ,,.-eviItos IepImente, entre los que te encuentran las sanciones
resumen, Si está, como parece, ceD servicio lIl:tivo (eD los Servi<:ios descri18s eD el an, 95 de la LOCT, '., . .
Cantrales), ""DOC\Ó.'1a Citcular, ..,que pera esQ se ~10C6. en los . Vi,esimocuarto,-I'ot providencia de 9 de enero de 1985, la Sala
tablones de.....~os y, por lUtO.... démanda es eJttemporAnea, y acQrdó unir alas actuacioDes Ios.escritos presentados por las partes
·si esti. Q _vo.excedeJ\te cuando .. recurrió ante la Audi'Dcia ~ el Ministerio Fiscal en .1 trtmiIe de al9!'ciones sob", la ,,",eba
.' Nacional, ninaúJi~ .UDterá ae le podía derivar de la documeD181 recibida y ie6aIar pérala dehberación y vo18clón d.1
imp-aÓD del alncunO, CoD \o que, al .DO Ser emplazada de . preaente ""'!l"" el dia 13 de marzo sisuiente.
¡¡,¡¡"a'pe{icmaI. .1\0 aéle IesiOllÓ el aJepdo de=ho a defenderse

,ProceUlmeDte. Por todo lo.cual -CODcluye el MiDisterio Público-, ..•.1[ 'FUNP~MENTOSJURIDICOS

~:~=ci:::~~ ~damento si cabe, procede de~timar el '''Primero,-E1' objeto de' la JMesente reIOlDciónel decidir si
. '.. '. reílinente se ha """"\lcido o no Iá violación deI-derecho fundamen·

Vipsimoprimero,-E1 AboIodo\lld Es18do, en'escrito presen18- 'l8J aJepdo-por tu 4eriwídálltes, es decir, si .. 'ha inllin¡ido O 110
do .128 d. dici.m~ de 1984, solici18 de este Tribunal que, en ~ude=hoalatutelajudicial.fec:tiva,éollSaSrBdoen.larticUI024
iateneiOn a la 1Iocuineil18ción .....P<H*4a a los autos, =uelva de la Ccmstitución, par 'RO haber ,ido emplazadas personal y

·....timarel pd8ellterecurso de '....puo _titncional, ·por directamente en UII pmceoo en el qne, ...,mellas, ae enjuiciaban
aP8"'OC' .1 mismo promo>ido (bora -de plazo. Las razones .... las .A. los el . ~.- 1M. A~h
que se apoya tal pretensiÓD son las siIui.ntes: a) El escrit<H:ircular UDOII aet¡>s - que.. enva..... · para m -- os e
54/1983 resol18 suficien_te :r:'vo del coDtenido de la 'iItteí'eae's Jesltimoi, " .¡ . e . , .. .. , ,¡.

Se:lulldo..:.Este Tribunalba decIarado'~ m6ltiples OCIUiones
SeDtencia de la ~udiellcia Nacio impusnada en amparo; b) ,queefde=ho a la tutela judiciat efectiva_ocido en .1 art. 24, I

. dicho -eacri/ooein:ular fue eliocti-fameItte· conocido par·.. deroan· <lela Constitución requi.." la exislebcia de DR juicio al_ictorio
1Ian1ene6oras CaIvo.·Caaado,Ulpez de ........ 1''00-.. el . eiiel i¡uO;Ias·"...... poedanbacer'valersUs-<lorechos.iIttereaes
menos en las teebas .... ilue, ltIpeetivámente, aoda una de.llas ·leaItimOS, ypor ello .1 emplazamleirtO persolla1, ... aaesurar la
'~u1ó 'las reclamaciones, <¡l1e <>bnII isJw¡............. los autOs, éOIIlpareeenaa en juicio, se .....vierte en UII illstn&meRto i-.eludible
·alB\ra el mencionado escnto-circOlara\' c) 18Ies _os llevan a ,.... ·.....ntízar .181 clerecho.· ED _ aen\ido lIa tei1erado .n
0DDduir que, ..... iDdependencla del y or ......... que oomo medio nume.osu Sentencias, .n "'tación con el sisnificado l alea...,.'del
de a>municación baya de ....... a las circulares internas de'llrt. '64 de la' Ley resuJadora de • ¡luriildiocióD CoRtenCioIo
'lérvicio;~ de las lUIOdichasdemandaDta resul18 ilcredi18do Administrativa -la última de las ..... es la número 105/19114, de
1m ccmocimtelltO~~~aciellte; a partir de cuya fecha el 15 de DOvlem~ (_Ietin Oficial del Estadolo del 28), de la ...Ia
1'eCI1I'SÓ de amI*" ae '. teIII~te, Yd) .n cuaDto Primera-, que es ex~''ble oonstituoionahnente el einplazamlento
a la señora Ulpez·MalIa~ tenerle en cuen18 dos circons18D· persolla1 cuando los .timados como parte demandada fueren
cias: a') que su situación funcionarial fue la determinante de la conoci~os e identificab es a partir de 'Ios datos que fi,uran ell el
eventual 1ilI18 de oonocimiento del referido escril<Kircular dentro .escrito de interposición del recurso contencioso-admiDlstrativo en
del plazo p"'visto ell el mismo,para la preaentación de reclamacio- la demanda o .n el .xpediente administrativo, y que, en estos
DeS, y b'). que la Dotificación. personal que más larde .. le hizo suruestos, la 1ilI18 de dicho emp~ienlo supone una~n
p",sumiblemente • Su peticiÓII 110 parece que pueda ori¡inar la de menCionado _to constltUCIonal, l' ." ' . .

apertura de un plazo lin8u1ar de reclamación para. .Uo; plazo Ahora bien, dicha doctrina, que puede considerarse ciertamente .
~ de1 ..ncnI preyisto en la Cin:ularS4/1983 Yderque, en como de.carácter o índol. ll"nera!.n "'lacióD COII el probl.ma del
lUÓá 6Dic:amente aau aibcján 6mcionarial, bulliera.de qlledar emplazamiento en el prooeso.contencioso-administrativo, ha sido'=:-W::S'U.,:,J:.,~~,uida en el ámbito de los matizada en "iv.rsas ocasiones "COmo ae apun18 en la reciente

Sentencia de la Sala Se¡UDda de este Tribunal nÚm. 119/19S4, de
.V~,--EI señor DoI.QImo PiÜn, en escrito~n. 7 de diciemb", (_Ietin Oficial del Estado» de I1 de enero I\e

lado el 3 de éñero de 1985, IOlici18 que ae~ DO haber lusar 1985)-, eón .1 fin de dar cuen18 de las peculiaridades especificas de
a admitir la reclamacióD de las recurteDtes. haciendo suyas y daDdo . cada supuesto, . ' . . .
por 'Jt!pt'Odncidas las maJliJieataciolles del Ministerio Fiscal en su • En este orden de ideas, cabría plantear' si la necesidad del
escritO de 22 de octubre de 19114,~a ellas .1 principio de .mplazamiento ¡>ersonal de los afectados es la misma cuando se

· aeauridadjurldica leCCllIid9 en el art, 9.3 de la Constitución, impusna ...solUCIón de carácter ll"nera! (como la inclusión o DO de
. Vi¡esimótercero,':'Lá I ......tación lirocesaI de las señoras determinados funcionarios de un Cuerpo .n el primer pupo de

Mazarrasa y Man:os, en'eacrito presentado el , de enero de 1985, ~te) que cuando el .".urso contenciosó-ai\ministrativo ae diri&<
observa lo siluiente: a) Se confirma plenamente que la Cin:ular contra un acto concmo, y si el conocimiento de que el acto
54/1983 -en donde constan relacionadas, COII sus IlOmbres y administrativo cuestionado ha sido ·.".urrido en alzada impone a
apellidos, las ~lamantes en amparo- fue difundida de la misma los beneficiados por él una oblisación de especial dili&encia para
manera.que el resto. de las Circu!anes de la DireccióD Genera! de aeauir el curso d.1 'procedimiento. Pero p"'via a ..,ualquier otra
TrAfico, ,habiéndo&e colocado en los 18b1ones de anuncios de todas l:Uestión es la ",lati.a al fundaJilento de la ••eepción de extempora·

· Iasdependen<;iao,para ilOIIocimi.Ílto~ b) las demandantes neidad en la iDterposicióri d. la démanda, que las demás partes le
ae60raa Casado. 00IIZález lombarderO, Calvo y López de Sancho 0P!1!'en, , " ....
DO sólo tuvieron conocimiento de la referida Circular en las fechas .TeroeroAridePendientement. de si las ahora demandantes de
·de SU publicaciOn,:sino que, aden1ú, ncurrieron ilOIItra la misma, ampuo debieron o no aer emplazadas di~ Ypersonalmente .n
DleJ'cioneado expresamente en sus escritoa.-praentadOl todos ellos -el proceso eontencioso-edministrativo que culminó en la Sentencia
anta del IS de abril de 1983, la Sentencia de 4 de noviem~de de la Audiencia Nacional de 4 de noviem~d. 1982, lo cierto es
1982, que aIeDn 4e8coDocer oon anterioridad a la primei'a quiDce- 'que, a>mn sostienen el Ministerio Fiscal, el Ahopdo del Estado, la
Jla de mayo iIe 1983; c) la aeíIora Lópea-MaIla, '1"" puó el 1 de reJilesen18ción procesal de las lIei\oras Mazam.. y Marcos y el
jufio de 1981'a la sitU8ClóD de excedencia voluDl4J18,'reincresó más señor Del Olmo, .1 recurso de amparo tote este Trtbunal ha sido

. "larde en situación de «SerVÍciOIllp,oóal_ alD destino en los presenlado por las demandantes fuera de plazo, con \o que al
ServiciOs Ccatralesde la Direoción CleaenJ de Ttáfico; d) todo.ello concurrir es18 causa de inadmisión, !"Jún se desp"'nde claramente
dem_ tia ....... a 4udas.que todas las demandantes tuvieroa de las actuaciones '. 'informes ...mtldos· a este Tribunal, dicho
COllocimientocumplido 18Dto de la CimIlar 54/1983 como del roe""" ha,de d• ...umarae en esIa 18.. procesal,

· CODlonido material de la Satteneia de la Audiencia Nacional, cuyo, J;E,n .fecto, contra lo que Sosti.nen las demandantes de amparo
· ·filIlo .. reproducla~teendieha Cimár, que deacribla y " y ,4Ié:.cuenJo oon el criterio .......tellido por todas las demás partes

aplicaba Jasconaecuenctas de aqllélla en etalDCllrso de 1rUIado al compa...adas en el presente proceso, .1 plazo de los veinte dlas
que Be ",feria~:l:deaemhocaban en la nueva ~udicaciónde las; para impuanar la Sent.ncia de la Audi.ncia Nacional, establecido
plazas COllV _ocimlento que se prodUJo 'D el mes de 'n el art, 44.2 de la LOTC, ha de compu18rae a partir d. la fecha
maizD de 1983 cqando ae pub\ioó la _tida CircuIaJ: ell todos los en que las demandantes tuvi.ron conocimiento suficiente y feha
18b1ones de anuncios de todas las -dependencias de la Dirección .ciente.de la existencia JIe dicha Sentencia, collocimiento que se
General de Trifico:C=mOOOSill'iente, el nocurso de aIllPUO fue tuvo indudablemente par las recu",ntes seAoras Calvo Leonor,
,promovido extem ente, bien .. a>mputeD Iosdias desde Cuado Cartero, López de Sancho l Gonzil.. Lombardero, a
el 2Sde marzo o .1 IS de abril de 19114; O ....... a la nueva Cont¡lr. al. menOS, de la fecha en que Interpusieron aendos escritos
<1ocum.ntación -"<Ia.por este Tribunal aelli patentizado que ','"~ón contra la Circular nóm, 54/1983, .n la que ae hacia
las demandantes l18n incurrido en temeridad y mala fe al'coIlon.... ctu-mente referencia al contenido eseOOal de la "'petida Sentencia

. lar el recurso de ampuo mediante la p/eCOIIlif.uración de la validez y a los efectos de su fallo en el conc~rso cuya ...solucióII venia a
de un plazo. ya caducado a sabiendas de la Ilegitimidad de dicha anular; Circular aquélla que fue objeto de general conocimiento a

•
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través de la colocación de un ejemplar de la misma en los tablones,
de anuncios de todas las dependencia.. centrales yperitericas, de la
Dirección Generar de Tráfico. En consecuencia, habida cuenta de
que las citadas demandantes presentaron las aludidas reclamacio-·
nes -<lindase, pues, por enteradas de la mencionada Circlllar- los
días 11, 14y 19 de abril.de 1983 y que el recurso de amparo
formulado por las mismas tuvo Stl entrada en este Tribunal el 31
de mayo siguiente. dicho recurso ha si.dQ interpuesto notoriamente
fuera del plazo lesalmente establecidO. I¡ualmente; el plazo en
cuestión debe computane a parl;Ir.de la public'""ión en el tablón de
anuncios de la susodicha Orcll1ar o, al menos, del último dIa de·
plazo para reburrir contra ésta ~I l' de abril 4e 1983- y no de la
notificación personal de la misma,.por lo que respecta tambiál'"ll!
la .senora LópezpMaUa. porque, aunque. no reclamara como SD
compañeras y ahora: codemandantes contra aquella Circular, por
los datos que se desprenden de Iaa actuaciones que este Tribunal ha
tenido a la vista, como todas la. perteI de eate proceso, estailll en'
activo etI dependencias en que fue publicada, mediante el co"....
pondiente tablón. de anuncios, la repetida Circular. porque o la
señora López-Mana estaba excedente en la fecha de publicación de
la Circular S4/1983, en cuyo cáao no tenia por qut comunicáraele
ni aquélla ni la Sentencia. o- estaba- en.aetivo, en cuyo supuesto,
aunque no reclamara en vía administrativa contra la: -misma.
empezó a correr el plazo desde la publicación de la Circular o, al·
menos, desde la terminación del plazo establecido en el" para
impuanarla en dicha vla admiÍlistrativa. En una y otra hipóteaia, la
consecuencia es que.e1 31 de mayo de 1983, fecha de interposición
del recurso de amparo, habla concluido¡:on creces el plazo para
hacerlo. l.,..wne~te según lo dispuesto en el art. 44.2 de la LOTe.

Es obVIO que la publicidad de la. Circulares en un in.trumento
como el tablón de anuncios, en 1". oficinas públicas implica
respectO a los funcionarios que trabo\jan en Iaa m.srnu y a los que
aquéllas puedan afectar una aarp de conocimiento, con sus lógicas
consecuencias. Que no puede equipararse a la publicidad que con
respecto a los ciudadanos en general representan los diarios o
boletines oficiales.

Pretende~ por consiguiente,-darse por enterados del contenido,
suficiente y rehaciente, de una Circular debidamenlt publicada en
un instrumento de conocimiento interrm- para los_ funcionarios
destinados en la correspondiente oficina pública como es el tablón

-de anuncios, es tanto. como descortoeer. la peculiaridad de la
relación funcionarial y el correllltivo entramado de derecho<,
deberes y carps inherentes a la peninmte relación especia. de la .
Administración con sus funcionarios. . _

Cuarto.-La extensa relaciÓD de alltecedentes de la presente
Sentel1cia _pone' _a tod8s -luces de relieve que tas recurrentes
conocieron antes de lo que hablan afirmado; y de modo.suficiente
'1 fehaciente, 1a existencia y contenido esencial- de la decisión

-JUdicial _que ~. impuJ!lado en amparo. Tal comportamiento
procesal. Implica temendad en el· sostellimientl> de la presente
acción constitucional, por. [o que procede la imposieiólt de las
costas del presente proceso, de acuerdo con lo dispuesto en el an,
9'.2 de la LOTe. ..'

. FALLO

En -atención a todo lo -expuesto, el Tribunal Constitucion8.l.
POR LA AUTORIDAD QUE ]..E CONFIERE LA CONSTlTU-
CION DE LA NACION ESPANOLA, ... - .

Ha decidido: .

Denesar el amparo solici~ por doña Maria Te..... Calvo
Leonor, doña·An¡eIea Inés Casado Carrero, doña Eloisa López de
Slincho y Sánchez, doña Carmen Sara GoRZález Lombardero y
doña Erena López-MaUa Garcia., así como imponerJes las co~tas del
presente proceso; . . .. •

Publíquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del Eatadolo,

Madt'id, 26 de marzo de 1985.-Jeronimo Arozamena Si..
rra.-FranciSco Rubio, Llorente.-Luis .Diez-Picazo y Ponee. de
Le6n.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Se
rra.-Francisto Pera Verdaauer.-Firmados y rumeados. .

la 'siguieine

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel García-Pelayo y Alonsó, Presidente; don Jerónimo Aroza..
mena Sierra.. don AIII"I Latorre Seallra. doo- Manuel. Diez de
Velasco Vallejo, don Francis<o Rubio llorente, dóña Gloria Beau6

. Cantón, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y Valiente,
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don An",1 Escudero del Corral,
don Antonio Truyal Serra y ODn Francisco Pera Verda¡uer;
MagistradO$, ~ pronunciado .

. EN 'NOMBRE. DEL REY

SENTENCIA

. En el recurso de il1CODstitÚCionalidad núm. In/~984,.intérp..e..
lO por el Presidente del Gobierno contra. los apártadós tercero y
cuarto del art.19 de la leY de 24 de noviembre de 1983, de la Junta
Genera! del Principado de Asturias, por la que se I'CJUlan Iaa talas
sanitarias de la Comllnida4 Aul(moma del Principado de -,""uriaa

En el referido asunto han sido partes, don Juan Ramón Zapien
Garcia,· como Presidente de la Juta General del Princi.Jll!l'? .de
'Asturia.. y el Ptocurador de los Tribunales don Juan COll.~,~Z
Villamil. asistido por el Abopdo don- JesÚl GoRZález e~
vinud de los PUderes conferidoa~ el Presidente del Principado
de Asturias. fía sido Ponente·el Maaistrado don Luis Diez·Picazo,
quien expresa el parecer del Tribunal .

1. ANTECEDENTES

Primero.-La Junta General" del' PrincIpado de Asturias .dietó.
con fecha 24 de noviembre de 1983, UII8 Ley por la que se ....ul.n
las ta'" sanitarias de la Comonidad Autónoma del Principado de
Asturias. El capítulo 11 cid titulo 11 (arts. 19-24) de dicha Ley reaula
las ta581 por prestación de. serViciOs en el Hospital Paiquiitrico
Regional. Dentro de esta reaulación se encuentra el arto 19, que
establece quiénes son los sujetos pasivos 'y los responsableadel_
de la tasa, ",ñalando que Ia.obli¡ació~de~ recae directamente
sobre el usuario. sin perjuicio de poder ser.cx¡¡ida a otras personas,
naturales o jurídicas, ·que por razones civiles,lepIes o con~es
resulten responsables (ap. I~ y disponiendo·que se exceptÚllde .Ia
obli¡aciOn al usuario en aquellos.su~ en que resulllO diredá
mente obli¡jada al pago al&uNt enlldad;.'n virtud de oblipciÓII
legal o contractual (ap. 2~

6350 .
•

PLENO.-R«urso -- de" ineonstitucionalidad-' mimo
/52//984. Sentmda ~úl/fero 46/1985 de 26 tÑ marzo:

_ Tras las .nteriores disposiciones, los apartados tercerO Ycuartó
del ano 1~ de la Ley susodicha, establecen lo siluiente:

a) Que. 161 efectos del número anterior~ decir, del ap. 2
_ declara exptesarnente la respbnsabilidad de la Se¡¡uridad Social
a través del Instituto Nacional de la Salud, do conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Seauridad Social y Decreto de Asistencia
Sanitaria de 16 de noviemlire de 1967 para el abono de los gastos
de internamiento de beneficiarios de la Se¡¡uridad Social» (apar-
tado3).: .

b) Que en todoaloa supuestOs ..... que exista un respcmaable
o una entidad directamente obl~ al _, ,,?mo consecuencia
de relacionl;l contraetualea. inclUida la Seaurioao Social, de oblip•
ciones civill;l o derivadas de culpa o nOali&encia, los sujetos pasivos
tendrán, a todos los efectos, la consideración de pacientes de _
tota!» (apartadb 4~ ...

La anterior norma fue publicada eo el «IIoletin Oficial» del
Princi,nedo de Asturias núm. 279, de 6 de diciem1lle. de 1983, y su
expoSlción de motivos (.partado tu) decia lo siguientei ,-

ResjlCClO del Hospital Psiquiitrico R.esiona! y Servicio< de él
dependientes, la novedad mili destacable que se inll'llduce por la
presente Ley, al mar¡en de la adecuación d€ Iaa tarifaa a loa costes
actuales de prestación de senicios, vielWc:onstítuida por la expresa
declaración <le responsabilidad de la Se¡¡uridad Social para el abono
de los devengos que produzca la asi'tencla de aus .....rado' en la
Institución, todo ello en estricta aplicaciÓlt de lo dispuesto en la
Ley d. la Se¡¡uridad Social y el Decreto de Asistencia Sanitaria de
16 de noviembre ~ 1967, cuya apliCación ha sido reconocida en
numerosas resoluetones judiciales:., , . -

Con apoyo de esta abundante jurispruden~y a través de las
previsiones contenidas en la ~te Ley, se pretende invertir la
situación actual que oblip a 101 afiliados de la .5esuridad Social a
recurrit contra la denepcióll de cobenura de asi1tencia; defendien
do los derechos COIecriVOI de la poblaciÓII asturiana,a~colocar a la
~uridad 'SociaI en la tesitura de ser quien recurra ante· los
Tnbunales, en el C8IO de penistir en su nega1iVl .. reconocer el
derecho a la 1I$iItencla psiquiitriea. :: . -

La trascendencia de la medida es tambie..con.iderable en: el
orden econótt1i"", al permitir que, con exclusió. del coste a
soportar IJC?I' los pacienteJ exentoe de paao,. el servicio se financie
en su totalidad, dClCllJl8lldo aaI el presupuesto dal, Principado de

. ullpve _ ftnancie"" el cual, por razlJn·dlau estn1CIW"II de
COItet, predominantemlenteda personal, venia· acllllllldo u.... linea .
tendenl;ial crecieu.., sia pr¡lc'icamente CORtfll\lal1idu de inpsos.".

Ser.undo.-E1 ConseÍ" de Minisuoo. ...._iiJII. celebrada el
dia 22 de febrero de 1984, decidió. solicitar del I'Joeside nte del


